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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHo "Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAT
Ne 224 -2023 - GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, 26 JUN 2023

VISTO:

EI Memorando N" 0370-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA, Informe No 360-

2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DEV, Informe N" 0296-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DC-

SDESLO, Informe No 002-2023-GRA/GR-GG-GRI-DRTCA/SDESLO-RICA, PLAN DE

TRABAJO "ATENCION DE EMERGENCIAS A NIVEL DE (PERFILADO) DE LA
-1O8:EMP. 32 A (HUANCAPI)-HUANCARAYLLA-CIRCAMARCA-EMP. AY-

O8(ISKAY CRUZ)" del D¡strito de Huancapi- Huancaraylla-Provincia de Víctor
jardo- Departamento de Ayacucho, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Constituc¡ón Politica del Perú de 1993, señala
que: Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomía polít¡ca, económica y

admin¡strativa en asuntos de su competencia, norma constitucional concordante con

los artículos 7 y 4 de la Ley Orgánica de los gobiernos regionales Ley N' 27867 y

modificator¡as Leyes N" s 27907, 28013, 28926, 28961, 28968, 29611 y 29981. Los

Gobiernos Reg¡onales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de

derecho público con autonomía politica, económica y administrat¡va en asuntos de su

competencia; cuya final¡dad esencial es fomentar el desarrollo reg¡onal integral

sostenible, promov¡endo la inversión pública y privada y el empleo y garant¡zar el

ejercicio pleno de los derechos y la ¡gualdad de oportunidades de sus hab¡tantes, de

acuerdo con los planes y programas nacionales regionales y locales de desarrollo.
Concordante con el artículo IV del Título Preliminar Ley No 27444-Ley del

Procedimiento Admin¡strativo, modificado por Decreto Legislat¡vo N" 1277, por

Decreto. Legislativo N" 1452 y Decreto Supremo N" 004-2019-lUS que aprueba el

Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo
General; que consagra los pr¡ncipios rectores del procedimiento administrat¡vo,
denotándose el de legal¡dad, debido procedimiento, verdad mater¡al, entre otros;

Que, mediante Informe No 0360-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DEV, de

fecha16 de junio del 2023, el Director de Estrategia V¡al, sol¡cita al Titular de la Entidad

aprobar vía acto resolutivo el PLAN DE TRABAIO *ATENCION DE EMERGENCIAS
A NIVEL DE (PERFILADO) DE LA AY-108: EMP. 32 A (HUANCAPI)-

. HUANCARAYLLA-CIRCAMARCA-EMP. AY-1o8(ISKAY CRUZ)" del Distrito de
uancap¡- Huancaraylla-Provincia de Vicor Fajardo- Departamento de Ayacucho; con

n Presupuesto considerado de S/. 70,886.00 Soles (SETENTA MIL OCHOCIENTOS

ENTA Y SEIS CON 00/100 NUEVOS SOLES). Proyecto a ejecutarse en el plazo de

14 días calendarios, bajo la modalidad de Admin¡stración Indirecta (contrata), la fecha

de inicio será en función a la aprobación de la presente resolución; esto conforme a

las atingencias y puntualizaciones señaladas en el Informe N" 0296-2023-Gtoc/GG-
GRI-DRTCA-DC-SDESLO, el Sub Director de Estudios, Supervisión y Liquidación de

Obras;

Que, con Memorando N" 0370-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA, de fecha 22

de junio del 2023, el Titular de la Entidad dispone a la Dirección de Asesoría Jurídica,

proyectar el acto resolutivo de aprobación del el PLAN DE TRABAIO'ATENCION
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DE EMERGENCIAS A NIVEL DE (PERFTTADO) DE LA Ay_1o8: EMp.32 A(HUANcApr)-HUANcARAyLLA-crnórMlnca_elln. av_roeqrsKAy cRUz).
del D¡strito de Huancap¡- Huancarayfla-prov¡nc¡a de víctor Fajardo- bepartamento áe
Ayacucho; con un presupuesto considerado de S/, 70,gd6.00 Soles. proyecto a
ejecutarse en el plazo de 14 días calendarios, bajo la modalidad de Administración
Indirecta (contrata), conforme a ras at¡ngencias y puntuarizaciones señaradas en erII9rA"_ !" 360-2023-GRA/GC-CRI-ORTCe-O rV, informe No 0296_2023_GRA/GG_
GRI.DRTCA.DC-SDESLO, INfOTMC N" OO2-202J.GRA/GR-GG-GRI-DRTCA/SDESLO-
RICA;

Que, med¡ante Decreto Supremo No 34_2008-MTC, se aprueba el
Reglamento Nacionar de Gestión de Infraestructura viar, con er objeto entré otros. de
"Definir las pautas para ras normas técn¡cas de diseño, áonstrucción y mantenimiento
de carreteras, caminos y vías urbanas". En er numerár 4.2) señara: ,,Las autor¡dades
competentes para la apl¡cación del presente Reglamentq de conformidad con los

"ir:F: q: gobierno que corresponde a la organizaiión del Éstado, son tas sigu¡entes:
a) El Gobierno Nac¡onar a través der Ministério de Transportes y Comunicaliones, acargo de la gestión de Ia ¡nfraestructura de la Red Vial Nacional. b) Los Gobiernos
Re_gionales, a cargo de la gestión de la ¡nfraestructura de la Red Viai Departamental
o Regional. c) Los Gobiernos Locales,. a_través de las municipalidades piovinciales y
d¡stritales, a cargo de ra gestión de ra infraestructura de ra Reo v¡ar vecinat o Rurar ',1

_. Que, asimismo, el artículo 11de la mencionada norma, con relación alPlaneamiento, una de las fases de la gestión de la ¡nfraestructura vial, preceptúa que:
"Los planes de desarrollo a corto, mediano y largo plazo á"t S¡rt"ru Nac¡onal de
carreteras. son efectuados por: c) Los cob¡einos ioiares, pávinciares eraboran rosplanes viares de ra Red Viar Vecinar o Rurares en concordanc¡a con er pran viar
Nacional";

Que, mediante Decreto Supremo No 019_2011_MTC, se aprueba la Matrizde Delim¡tac¡ón de competenc¡as y D¡str¡buc¡ón ae runc¡ones de los sectoresTranspoftes y comunicaciones en ros n¡veres de Gobierno Nac¡onat, Reg¡onar y Locar,establec¡endo en su ,,punto IV. Comp€tenc¡a: Infraestructuri Oe fánsportes, ájRe:.pect9 a polít¡cas, normat¡vidad y regulación, qr" to, qoúi"inos tocales, t¡enen laatribución de formular y aprobar lJ políticá iocat ¿É- ¡niraestructura v¡al, deconformidad con la política Nacional Regional,';
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Que, el el PLAN DE TRABAJO *ATENCION DE EMERGENCIAS ANIVEL DE (PERFILADO) DE LA AY-108: EMP. 32 A (HUANCAPI)-
HUANCARA YLLA-CIRCAMARCA-EMP. AY_1O8( ISKAY CRUZ)" det Distr¡to deHuancapi- H uancaTaylla-Provincia-de.{4íctor Fajardo- Departamento de Ayacuchot¡ene como objetivo general ejecutar la gest¡ón vial de los caminos rurales en s
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jurisdicción, tales como acciones de construcc¡ ón, rehabilitación, mejoram¡entoemergenc¡as v¡ales y mantenim¡ento de la infraestructura vial; así como da

u

rtransitabilidad a la vía libre de obstáculos que puedan impedir el flujo de tránsitode vehículos, mantener y conservar la infraestructura en la redes departamentales
base primordial para la comunicación en Ios lugares beneficiados, el abastecimie nto
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normal de los mercados locales, los m¡smos que puedan ser afectados por la

interrupción de las vías para el traslado de los productos básicos. comunicación
fluida de la población beneficiaria que radican en forma permanente en la zona que

comprende at ámbito del proyecto y fomentar y dará empleo a la población

beneficiaria de Ia zona, mejorando de forma inmed¡ata y temporal, la capacidad
economía del poblador en el lapso que dura la ejecución de la activ¡dad;

Que, en ese contexto, se procedió a elaborar el PLAN DE TRABAIO
*ATENCION DE EMERGENCIAS A NIVEL DE (PERFILADO) DE LA AY-108:
EMP, 32 A (HUANCAPI)-HUANCARAYLLA-CIRCAMARCA-EMP. AY.
1O8(ISKAY CRUZ)" del D¡strito de Huancapi- Huancaraylla-Provlncia de Víctor
Fajardo- Departamento de Ayacucho; con un presupuesto considerado de S/.

70,886.00 Soles. Proyecto a ejecutarse en el plazo de 14 días calendarios, bajo la

modalidad de Adm¡nistración Ind¡recta (Contrata), indicando que para el presente año
fiscal se tiene programado la ejecución de mantenimientos rut¡narios en convenio con
Provias Naclonal (Unidad Zonal XIX- VRAEM y el Gobierno Regional de Ayacucho);

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
Descentralización No 27783 modificada por Ley N" 28543, Ley Orgánica de Gobiernos
Reg¡onales No 27867 modificada por las Leyes Nos 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053; Ley N" 27444, Decreto Legislativo No 1440 que modif¡ca en parte la Ley N'
28411, Resolución Ejecut¡va Regional No 617-2019-GRA/GR, Ley No 28175, Ley N"
31368 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, y, en uso de
las atribuciones y facultades conferidas por Resolución Ejecutiva Regional No 0251-
2023-GRA/GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, PLAN DE TRABAJO
*ATENCION DE EMERGENCIAS A NIVEL DE (PERFILADO) DE LA AY.1O8:
EMP. 32 A (HUANCAPI)-HUANCARAYLLA.CIRCAMARCA-EMP. AY-
1O8(ISKAY CRUZ)" del Distr¡to de Huancap¡- Huancaraylla-Provincia de Víctor
Fajardo- Departamento de Ayacucho; cuyo PRESUPUESTO ASCIENDE A S/.
70.886.00 Soles; proyecto a ejecutarse en el PI-AZO DE 14 DÍAS CALENDARIOS
por ADMINISTRACION INDIRECTA (CONTRATA); por los considerandos
expuestos.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARG A& el cumplimiento de la
presente resolución a la Direcclón de Caminos y D¡recc¡ón de Admin¡strac¡ón la

materialización del proyecto en su oportunidad.

ARTICULO TERCERO.- DISPONE R, que el original del Expediente
Técnico aprobado forme parte ¡ntegrante de la presente y una copia permanecerá en
la Plano teca de la Dirección de Caminos.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, a la Direcc¡ón de
Adm¡n¡stración, Dirección de Caminos, SDESLO, SDO y demás órganos estructurados
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de la Ent¡dad, dentro der prazo de cinco días de conformidad ar artícuro 24 de ra LeyNo 27444-Ley del proced¡m¡ento Adminrstraüvo, ,oiinluOo ü,. Decreto Leg¡slat¡vo
i:-:?r.?, p:'_D":r"!p Les¡s.tarivo N. 14s2 y 0".*t" irpi"rJN" 004-201e_lus queaprueba et Texto Unico Ordenado de la Ley N" Z)qqq Ley del procedimiento
Admin¡strat¡vo General.
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